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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301320090058200 Ejecutivo Singular Banco Davivienda Sociedad Distribuciones 
Ibáñez Torres Ltda, 
Hernando Ibáñez Pérez 

09/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001405301320080044700 Ejecutivo Singular Banco Pichincha S .A. Yanet Del Pilar Angarita 
Barrios 

09/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001405301320210012700 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas 

Chevyplan S.A Roseline Jaramillo Soraca 09/08/2021 Auto Decide - No Acceder A 
Terminación Por Pago Total - 
Ordena Archivo - Levanta 
Inmovilización 

08001405301320210019300 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Coomeva S.A. Jacqueline Castro 
Fernández 

09/08/2021 Auto Decreta - Decreta 
Terminación Por Novación 
- Levanta Medidas 
Cautelares 

08001405301320190066800 Procesos 
Ejecutivos 

Bbva Colombia SA Construcciones Y 
Logísticas S.A.S 

09/08/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001405301320210042100 Tutela Luis Manuel Ver                                   
dugo Escobar 

Eps Coomeva. 09/08/2021 Sentencia - Fallo. Salud. 
Concede 

 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

 
RUBEN DARIO DELGADO GALEZO 

 
Secretaría 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Civil Oral 013 Barranquilla 

Estado No. 131 De    Martes, 10 De Agosto De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405301320210042000 Tutela Oscar Javier Rodríguez 
Barraza 

Secretaria De Hacienda Del 
Magdalena 

09/08/2021 Sentencia - Fallo. Petición. 
Concede 

 

08001405301320210044500 Tutela Mauricio José Vergara 
Valencia 

Banco Bbva Colombia S.A. 09/08/2021 Auto admite tutela 

 

08001405301320210044700 Tutela Yassiris Tatiana 
Gutiérrez Soto 

Servicios Médicos 
Quirúrgicos S.A.S. Y Eps 
Suramericana S.A. 

09/08/2021 Auto admite tutela 

 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha martes, 10 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 
 

RUBEN DARIO DELGADO GALEZO 

 
Secretaría 
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